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Del anterior inventario y avalúo adicional, presentado por el apoderado del 

extremo demandante, señora Ana Constanza Bastidas Parra, córrase 

traslado por el término legal de tres (3) días (artículo 502 del C. G. del P.). 

Teniendo en cuenta que, por proveído del 25 de julio de 2018, se aprobó el 

trabajo de partición, notifíquese el presente auto por aviso, conforme lo 

señala el inciso segundo del artículo 502 ibídem, en donde deberá aportar las 

constancias del caso.  

 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 

La Juez 
 

  
 

DIANA MARCELA CARDONA VILLANUEVA 
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